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EJECUTADO: ARMANDO SAAVEDRA VÁSQUEZ Y OTROS 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que viene remitido de la Sala 

Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, donde se encontraba surtiendo el 

trámite de alzada interpuesto contra el auto de fecha 22 de febrero de 2018. Sírvase proveer. - Barranquilla, 

20 de febrero de 2024. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  VEINTE (20) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

En los términos establecidos por el artículo 329 del CGP, cúmplase lo resuelto por el Superior 

(Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla), el cual, conforme decisión 

del día 06 de septiembre de 2022, resolvió confirmar la sentencia adiada 22 de febrero de 2018, proferido 

por esta agencia judicial, condenando en costas a la parte recurrente –parte demandante en reconvención– 

tasando como agencias en derecho, la suma de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

 

En firme esta decisión, regrese al Despacho para lo que haya que proveer  

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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